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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES. 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 

A despacho de la señora Juez, informando que fue notificada la parte 

demandada por medio de curador ad-litem (fl.143). Sírvase proveer. 

JENNY CAROUNA ~RANGO 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 

Visto el informe que antecede, y verificadas las actuaciones que refiere, 

toda vez que obra en el plenario a folio 143 la notificación de la parte 

demandada por intermedio de Curador Ad Litem; procede inicialmente 

este despacho a reconocerle personería amplia y suficiente a la Dra. 

LUZ MARINA ARIAS OSPINA, para actuar como Curador Ad- Litem de 

DECIBELES S.A; en los términos del nombramiento efectuado y su 

notificación . 

Así las cosas, finalmente se programa audiencia pública de conciliación, 

trámite y juzgamiento para el PRIMERO (1) DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE (2017) A LAS DOS (2:00 P.M.) DE LA TARDE, 

advirtiendo a las partes que de conformidad a los artículos 70 y 

siguientes del C.P.T y S.S, no se decretarán pruebas periciales, ni que 

impliquen oficiar a otras entidades, por cuanto todas las actuaciones se 

surten en una sola audiencia, sin que sea posible el aplazamiento de la 

misma para esos efectos, por lo que todas las pruebas que pretendan 

hacer valer deberán ser presentadas en esa fecha . 

... 

- La parte demandada podrá dar contestación de la demanda en la fecha 

y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 
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hacer valer, además de las documentales relacionadas por la parte 

accionante en la demanda y que se encuentren en su poder. Lo anterior 

de acuerdo a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 31 en 

concordancia con el artículo 54 del C.P.T. y de la S.S., en armonía con 

el artículo 283 y SS del C.P.C. 

-Seguidamente el Despacho se constituirá en audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio de que trata el artículo 72 del C.P.T. y S.S. 

-Así mismo, deberán comparecer las personas señaladas como testigos 

de las partes, se surtirá y de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá el Despacho en audiencia de Juzgamiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

i\oqe,\~ ~- b~10\Jo 9\l,q_o~ 
ÁNGEt..A PATRICIA GÍRLADO MARQUEZ 

Juez 

JUZGADO 1º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No.158 de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Manizales, 9 de 016. 

JENNY CAROLIN 
Secretaria 
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